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A LAS AUTOR¡DADES SANITARIAS DE TODOS LOS MUNICIPIOS Y COMUNAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA

La Dirección General de Control de la lndustria Alimenticia dependiente de la Secretaría de
lndustria perteneciente al Ministerio de lndustria Comercio y MinerÍa informa a las
Autoridades Bromatológicas de los Municipios y Comunas de la Provincia de Córdoba que ha
operado la BAJA de nuestros registros de los productos que se detallan a continuación
pertenecientes al establecimiento RNE N" 04002635 de Lácteos las Tres S.R.L. domiciliado en
Camino a San Antonio Campo Yucat Zona Rural de la localidad de Tío Pujio, departamento
General San Martín, provincia de Córdoba:

PRODUCTOS
R.N.P.A. N" 04034907 queso provolone, marca: Lácteos las Tres.-
R.N.P.A. N" 04035789 queso provolone, marca: Saborlac.-

Sin otro particular, saluda a Uds. muy atentamente.-

coM N " 046/16
Dirección General de Control de la lndustria Alimentaria
Ministerio de lndustria, Comercio y Minería
Córdoba, 15 de Septiembre 2016
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